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PRECIOS-
Porsuscripción al mes. . . . 1 50 pías. 
Por uu número suelto...................»
Anunciospara. snscriptorés, Enea. 0‘15 » 
Idem pura loa que no lo son. . . 0*20 *

de la Provincia de las Baleares,
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro ¿lias 
después para los demás pueblos de la misma, provincia. 
Leij de 3 de Noviembre de 1837.")

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
kR. o. de G de Abril de 1839:^

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
noveda I en su importante salud.

(Gaceta 6 Febrero?)

Num. 1321

DE LAS BALEARES.
lección de Fomento.-Gaz^.-Próximo 

cd dia 15 del actual en que en estas 
islas principia el período de la veda 
que durará hasta igual di i del mes 
de Agosto, s -gún la ley de caza de 
10 de Enero de 1879, cúmpleme 
recordar las facultades y restricciones 
que la misma impone á los cazadores 
durante dicho período:

1.a Las ánades y demás animales 
propios de las albuferas y lagunas 
podrán continuar cazándose hasta el 
31 de Marzo. Las palomas, tórtolas y 
codornices podrán cazarse desde el 
1." de Agosto en las tierras en que se 
hayan levantado las cosechas. Las 
aves insectívoras no podrán cazarse 
en ningún tiempo atendido el benefi
cio que reportan á la agricultura; 
sobre cuya prohibición llamo muy 
singularmente la atención de los Se
ñores Alcaldes y la Guardia civil, á 
fin de que cuiden de hacerlo lectivo 
(Art/ 17.)

•2.a Los dueños de las tierras des
tinadas Á vedados de caza que estén 
realmente cerradas, amojonadas ó
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I acatadas, podrán cazar libremente en 
cualquier época del año, siempre que 
no usen reclamos ni otros engaños á 
la distancia de quinientos metros de 
las tierras colindantes, á no ser que 
los dueños do éstas lo autoricen por 
escrito. (Art.6 18). Siendo esta facul
tad muy ocasionada á abusos por la 
poca extensión que en estas islas tiene 
la generalidad de los prédios, la Guar
dia civil vigilará muy parlicuhrmento 
su observancia.

Fuera de la antedicha excepción, 
la caza de la perdiz con reclamo está 
prohibida en absoluto en todo tiempo, 
según el artículo 19,"

3 .a Está también prohibida en 
todo tiempo la caz i con hurón, lazos, 
perchas, redes, liga, y cualquier otro 
artificio, á escepcion de los pájaros 
no insectívoros y de la facultad c®n- 
cedida en el art.* 18. También está 
prohibido perseguir en cuadrilla las 
perdices á la carrera, ya sea á pié ó á 
caballo. (Art.*20).

4 .a Durante el período de la veda 
queda terminanteníente prohibida la 
circulación y venta de la caza y de 
pájaros muertos, según el art/ 25.

A fin de que esta prohibición no 
sea ilusoria, los Sres. Alcaides, con 
especialidad los de las capitales, se 
servirán comunicar á sus dependien
tes las órdenes mas eficaces para su 
cumplimiento y exigirán en su caso 
la mas estreoha responsabilidad á los . 
que faltaren. Los Inspscfores do br- 
den público y demás agentes de este 
gobierno vigilarán también estiecha- 
mente en esta Capital el cumplimien
to de la atendida prohibición.

b. Cuan lo los arren latarios do 
montes ú otros quietan dedicarse a la 
industria de la caza de conejos, po
drán tener hurones siempre que ha
yan obtenido préviameute permiso 
para ello de este Gobierno y cuyo 
permiso haya sido rqgistradu en la

PONTOS DE SUOÍCM
En :a Imprenta ¿le la casa de Misericordia 

cali, del mismo nombre, número 1.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rolger, calle de la cadena, número 11.

Secretaría del Ayuntamiento del dis
trito donde esté domiciliado el intere
sado, ];róvio el pago de la contribu
ción correspondiente á dieln indus
tria. (Alt.0 26.)

La Guardia civil someterá sin nin
guna clase de consideraciones al Juz
gado municipal respectivo al poseedor 
de hurón que carezca de cualquiera 
de los citados requisitos.

6.a El dueño de montes, dehesa ó 
soto que on tiempo de veda quiere 
aprovechar los conejos existentes en 
su propiedad, podrá matarlos por 
cualquier medio, y si quisiere vender
los, sólo podrá efectuadlo desde 1/de 
Julio y previa licencia essrita expedi
da por el Alcalde hasta la terminación 
de la época de veda. JuOiS conejos así 
muertos no podrán ser conducidos 
por la vía pública sin. dicha licencia 
del Alcalde del distrito en que radi
quen las tierras donde hubieren sido 
cazados. (Art.® 27.)

7 .a Desde l.° de Marzo á .15 de 
Octubre está prohibida la uaza con 
galgos, en las tierras labrantías desde 
la siembia hasta la recolección y en 
los viñedos desde el brole hasia la 
vendimia.

Fuera de esta época, los «que quie
ran cazar con galgos deberán obtener 
una licencia especial de este Gobier
no previo el pago de vebate y cinco 
pesetas en papel correspomclicTite. (Ar
tículos 34 y 35.)

Recomiendo á los Sges. Alcaldes 
dén la mayor publicidad, en sus res
pectivos distritos por los medios de 
costumbre, á las precedentes disposi
ciones y cuiden de qué tengan el de
bido cumplimiento en cuanto depen
da de su autoridad.

Del celo del Sr. Comandante d^ la 
Guardia Civil, espero dará á sus su
bordinados las órdenes más terminan-" 
tes para que los infractores sean de
nunciados sin escepcion de ningún
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Núm, 1323género á los Sres. Jueces municipales 
encargados por la ley de aplicar los 
correctivos.
Palma 3 de Febrero de 1886.

El Gobernador,
Arturo de Madrid Dávila.

PROVINCIA DE BALEARES.
ESTADO del precio-medio (yie han. tenido en dicha provincia los artículos de consumo (pie á continuación se espresan, en 

el mes de Enero último:

Núm. 1322
Sección de Fomento.—OLras pú

blicas. -Habiendo acordado el Ayun
tamiento de Felanitx apartar de. la 
carretera que dirige á esta Ciudad 
los abrevaderos hoy existentes, de 
los cuales se surte de agua gran 
parte d* aquella población, á fin de 
quitar los estorbos al tránsito por la 
vía pública que la aglomeración de 
caballerías y personas ocasiona en 
su actual estado, dando lugar á con
tinuas disputas y algunas desgracias; 
y siendo para ello necesaria la ex
propiación de terreno de la finca in
mediata, propia de D. Mateo Cal- 
dentey, ha remitido dicho Ayunta
miento el correspondiente proyecto 
en solicitud de la previa declaración 
de utilidad pública para los efectos 
de la expropiación forzosa.

En su consecuencia y con arreglo 
á los artículos 13 de la Ley de 10 d® 
Enero de 1879 y 12 del Reglamento 
para su aplicación de 13 de Junio 
del mismo año, he dispuesto que 
dicho proyecto se esponga a! públi
co en la Sección de Fomento de este 
Gobierno y en la Secretaria del 
Ayuntamiento deFelanitx por espa
cio de diez dias, á contar del de la 
inserción de este anuncio, á fin de 
que los interesados puedan esponer 
lo que tengan por conveniente, cu
yas instancias deberán presentar en 
la Alcaldía.

Palma 9 Febrero 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA. 

dc trigo de cebadTrigo. JebadaJ ^en" ¡ teño. Maiz Gar
banzos. Aroz. Aceite. | Vino, j Aguar

diente. Carnero Vaca. Tocino.

PUEBLOS HETÓLITROS. KILOGRAMOS LITROS, KILOGRAMOS. KILÓGRAMC 8
cabezas de partido

Ps. cs.l Ps. CS. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. 08.

1 [biza........... 25‘00 12‘80 » » 0‘84 0‘52 1‘17 0-44 1-25 » 1‘75 0-07 »

Inca............ 18‘00 9*00 » » 0‘72 0-48 1-00 0-30 0-75 1-50 6 » 0‘06 »

Manon . . . 23<31 12-25 « 17‘54 0‘63 0655 1-20 0‘60 0‘90 1‘75 1-75 1-50 0-07 0‘07

Man acor . . 18^0 10‘75 > 0‘46 0‘47 1-00 0‘18 0‘35 1-25 » » 0‘04 0‘04

Palma. . . . 2249 11-50 » 16-75 1-03 0-50 1-28 0-56 0‘87 1-81 2-00 1-81 0‘05 0‘06

To t a l e s ... 1.06-80 » 34-29 3*68 2-52 5‘65 2‘08 3‘62 7‘56 3‘75 5-06 0‘29 0‘17

Precio medio 
general. . 2V3C irae ■ ¡17-14 0‘74 0-50 1-13 0‘42 0‘72 1-5C 1-87 1-69 0‘06 0‘06

HECTOLITRO.

Pesetas cents.
LOCALIDAD.

Precio máximo. . . 25‘00 Ibiza.
Tr ig o ...

Idem mínimo. . . . 18-00 Inca y Manacor.

Idem máximo. . . 12-80 Ibiza.
Ce b d a ..

Idem mínimo . . 9-00 Tuca.

Palma 9 de Febrero de 1886-E1 Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner-V.0 B.° El Gobernador, Madrid Dávila

Núm. 1324
CAPITANIA GENERAL 

de las Islas Baleares.

Relación de las paradas provisio
nales que á tenor de lo dispuesto en 
Real orden de 28 de Enero próximo 
pasado, ha de establecer el tercer 
Depósito de Sementales en esta Pro
vincia en la próxima temporada de 
cubrición, las cuales se abrirán al 
servicio público del dia primero al 
quince de Marzo próximo.

Caballos que
Puntos en donde se sitúan. se les señala.

Palma de Mallorca. . . 2
La Puebla......................... 2
Man acor......................... 1

Lo (pe de orden de S. E. se hace 
público para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 
' Palma 8 Febrero 1886.—El Coro
nel Jefe do E. M.—Pedro del Man
zano.

Núm. 1323
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

En observancia de lo que dispone 
el art. 73 de ¡a vigente ley de reclu
tamiento el acto de la clasificación y 
declaración de soldados debe empe
zar el segundo domingo del mes de 
Febrero, y después de terminada la 
de todos los mozos alistados en el 
año del reemplazo, en cumplimiento 
de lo que previene el art. 81 debe 
procederse á practicar iguales ope
raciones respecto de los que en los 
tres años anteriores fueron escluidos 
temporalmente y exceptuados del 
servicio activo con arreglo á los ar
tículos 66 y 6g. La aplicación de es
te último precepto ai verificarse la 
clasificación y declaración de solda
dos del segundo reemplazo de 1885 
motivó varias consultas dirigidas 
por las Comisiones provinciales al 
Exmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción que fueron resueltas en Real or
den circular de 12 de Agosto de di
cho año publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia n.e 2893, en 
cuyo artículo 2/ se dispone, que al 
terminar la clasificación de los mo- ■ 
zos alistados en Enero del corriente ’ 

año de 1886 tendrá lugar la revi
sión de las exenciones otorgadas en 
los años anteriores, y comprenderá 
las exenciones concedidas en los 
reemplazos de 1883, 84, y i.° y 2.° 
de 1885, rigiendo para los tres pri
meros la ley reformada en 8 de Ene
ro de 1882, y la Real orden circular 
de 16 de Julio de 1883; y para el úl
timo la ley vigente de 11 de Julio de 
1885, que no exige reclamación de 
parte interesada para estas revisio
nes.

La falta de cumplimiento de las 
disposiciones anteriormente citadas 
podría ocacionar gravísimos perjui
cios á los reclutas comprendidos en 
los cuatro reemplazos á que la revi
sión debe hacerse estensiva en el 
corriente año, y á fin de evitar las 
reclamaciones y responsabilidades 
que su inobservancia pudiera motivar 
esta Comósion provincial ha acorda
do recomendar á los Sres. Alcaldes 
que adopten las disposiciones opor
tunas para su puntual y exacto 
cumplimiento, publicando sino lo 
hubieren hecho un bando en que se 
anuncie el dia en que se ha de veri
ficar la revisión, y haciendo presen
te al propio tiempo á los interesados 
que de las exenciones concedidas á 

los mozos comprendidos en los 
reemplazos de I883, 84, y 1.* de 
1885, únicamente serán revisadas 
las que sean objeto de reclamación, 
cuyo derecho podrán ejercitar hasta 
la víspera del día señalado para veri
ficar la revisión.

Palma 10 de Febrero de 1886.— 
El Vice-Presidente, Nicolás Siquier. 
—P. A. de la C. P.,—Silvano Pont, 
Secretario.

Núm. 1326
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA* 

: Estracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Diciembre de 1885.
Dia 6.—Se aprueba el acta de B 

anterior.—Se nombró Comisionado 
para la entrega de los mozos en la Zo
na militar de Inca.—Que se haga sa
ber á los interesados el nombramien
to del cargo de vocales para la nueva 
Junta de amillar imiento.—Se apiñe- 
ba el informe de la Comisión para con
vertir en portal una ventana en una ¿a- 

| sa Calle de Rull.—Id. id. para que s0 
levanhjin plano lineal er. el callejón su1 
salida calle de*a Huerta.-También) s0 
aprueba la linea señalada por la Couii-
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aion, para una pared en la finca can 
Ugaet.-Se autoriza abrir unatagera y 
construir una acera en el trayecto de 
frontis casa calle del León, con sujeción 
á la rasante y longitud que se le se
ñale.—Se aprueba después de larga 
discusión y por voto de la mayoiíael 
informe de la Comisión del ramo, au
torizando para edificar una pared en 
una finca llamada «Campo de Avall» 
sujetándose á la línea trazada desde 
antiguo, que es la prolongación en lí
nea recta de la paied de nueva cons
trucción de la finca llamada «Cal- 
chorch».—Se aprueban ios extracto» 
de los acuerdos tomados durante Se- 
tiembie y Octubre, para su inserción 
en el B. O.—Se acuerda se libren va
rias certificaciones para unir al recur
so de alzada contra el fallo dictado
sobro anulación de convenio de mé- 
di'-os titulares.—Que lu Comisión de 
obras inspeccione los sitios donde 

■ puedan hacerse reparaciones, valién- 
! dose de la prestación personal para 

llevarlas á Cabo.—Que se distribuya 
á los pobres según se acostum
bra en Navidad las raciones convu- 

I nientes de carne, arroz, y pan.—Que 
informe ¡a Comisión del ramo respec- । to á la lista de insolvencia por repar

I to de consumos de 1884-85.
Dia 13.—No habiendo número su- 

| ficiente, se quedó en señalar sesión 
| para el dia 16, en 2? convocatoria, y 

i se hizo presente á los asistentes que 
: mañana 14, tendrán lugar las honras 

fúnebres en la Parroquia para el des
i causo de 8. M. elReyD. AlfonsoXII.

Dia 16.—Fué aprobada el acta del 
dia 6.—En vista clel expediente ins- 
truído en solicitud de exención del 

I servicio de la Armada, se declaró 
exento al interesado, dándose cuen
ta á quien corresponde corno previe
ne la. Ley.—Se acuerda dictamine la 
Comisión del ramo sobre las obras de 
una pared en el camino de Escorca, 

i las cuales perjudican en extremo al 
| recurrente.—Se aprueba el dictámeo, 

vía rasante referente tí la plaza de 
Martorell, calles Beá, Martillo, y 
Agua, hasta la Solana y se exponga 

I 15 dias al público á efectos de recia* 
I macion.—Se aprueba el plano de la 

travesía que ha de unir las calles 
Huerta y León.—Se aprueba el tra
zado de la línea para construir una 

| Casa n. ° 43 en la calle de la Huer- 
I ta.—Que pase á la Comisión del ra
I ufo una reclamación cu agravio sobre 
I corte Je ramas, para que informe.— 
. Que se pongan do manifiesto al pú- 

1 Bien las cuentas del primer triuies- 
¡ be de este año.

Dia 20.—-Fué aprobada el acta an- 
Urior.—Se acuerda pase á informe de 
la Comisión de obras un plano para 
eliiicar una casa terreno «Hort deis 
Frare.-».—Se acordó que el miércoles 

| 23 se persone la Comisión de Obras 
con el Director en la. finca «Camp de 
Avall», para volver á estudiar con 

f fletcncioh, y evitar las disenciones 
| que en tal obra se oftecen, mandan- 
| do derribar la pared, á sus costas si 

propietario no se ha sujetado á la 
En-.-t que se le tenia señala la.

Di a 27.—Se aprueba el acta ante- 
t-^or.—Se acó ¡ó wn ti uñarse por la 
í Sicr-taría las listas electorales para 

^-uaJores.—Se autorizó abrir una 
^gera subterránea que conduzcan las 

. .^Uag i¡e una casa calleé ¡ Juan Más á 
■ del Agua.—Se acuer la ¡a conve- 

ülencU de estudiarse la formula que

adoptar para declarar de utilidad pú
blica el camino que vú desde el c ¡suo 
de esta población p gando por Tar- 
nellas, é terminar en el mar, y pun
to Caia-'.-astélL-Que se dé un voto de 
giácias á cierto veemo de este pueblo 
por su benéfica costumbre de dar li
mosnas en metálico, ¡i los pobres por 
las fiestas de Pascua do Navidad.

Día 30 extraordinaria.—En sesión 
extraordinaria, se abrió discusión res
pecto á rectificación de la liqui lacion 
de Consumos de 1884-85, notando 
existir un descubierto de cierta can
tidad, y los honoratios devengados 
por un funcionario público; acordán
dose que una. Comisión especial, en 
unión con las personas interesad ¡8 
procediesen á la rectificación de tan 
importante asunto, para subsanar el 
error si lo hubiere, quedando al (-f e
to señalado el dia de mañana a ks 
diez de la misma.

Pollensa 12 Enero de 1886.—Mi
guel Capllonch, Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del dia de hoy.

Pulknsa 17 Enero de 1886.— 
V.° B.=.—El Alcalde, Martorell.—Mi
guel Capllonch, Secretario.

Núm. 1327
D. Francisco Bello y Bcujle Juez ele pri

mera instancia clel clistrito de la Lonja 
de la ciudad de Palma y su partido.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias, una casa zaguan que 
consta de dos pisos con tres habita
ciones, cochera, establo y otras de
pendencias, número tres de la calle 
de Danús de esta Capital, lindante 
por la derecha entrando con botiga 
de los ejecutados y plaza del Merca
do, por la izquierda con casa de 
D. Antonio Llompart, y por el fondo 
con la calle de Bros» y casa de Don 
Miguel Llompart: cuya linca ha sido 
tasada en cincuenta mil pesetas; 
pertenece proindiviso á los herma
nos D. Eran cisco y D. Pedro de As- 
prer y Pastors, como herederos 
ab-instestato de su finado padre 
D. Manuel y se vende á instancia 
de D? Catalina Ginestra y Pieras 
para el pago de las costas del juicio 
ejecutivo, que ha seguido contra los 
mencionados D. Francisco y D. Pe
dro de Asprer y Pastors; y para el 
remate queda señalado el día cuatro 
del próximo Marzo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado; con la inteligencia que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avaluó; que 
para hacerlo se ha de consignar pré- 
viamente en poder del actuario el 
diez por ciento, que servirá de pago 
á cuenta al rematante devolviéndose 
en el acto á los demás; y que los tí
tulos de propiedad del inmueble que 
se enagena obran en los autos que es
tarán de manifiesto en la Escribanía, 
sin que puedan reclamarse otros.

Ponga pues postura el que qui
siere que se rematará al que mejor 
la ofrezca.

Palma ocho de Febrero de mil 
ochocientos oidien'a y seis—Fran
cisco Bello.-Anl?. mi, Juan i •stard.

Núm. 1328
AYUNTAMIENTO DE PALMA-

Estado espresmo fie la recaudación é inDersion de los fondos municipales 
durante el segundo trimestre del ejercicio económico de 1885 ct 1886 
formado con arreglo ct lo preoeni lo en el articulo 166 de la Ley.

an. Art. CONO3 P T O S.
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1.
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4/
5/
7/
9/
11
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1/

Existencia que resultó en 30 de Setiembre . . 
Rentas de las inscripciones intransferibles. . 
Alquiler de pesas y medidas..............................  
Licencia de venta en i is vías públicas. . . . 
Derechos establecidos en los Mataderos. . .
Venta de sepulturas.........................................
Ingresos de la Cárcel de partido.......................... 
Arbitrio sobre los coches fúnebres....................  
Enajenación de parcelas....................................
Ingresos para el sueldo del Director de Caminos 
Recargo sobre la contribución territorial. . . 
Id. id. el impuesto de Consumos.......................

3'otal cargo. .

Personal de oficina....................................
Material de id......................................... 
Suscripciones......................................... 
Conservación de ¡a casa Consistorial . . 
Id. de los efectos y mobiliarios. . . . 
Gastos que emplean los reemplazos. . . 
Id. id. las elecciones..............................  
Id. menores.............................................  
Id. de estadística.................................... 
Personal de vigilancia..............................  
Equipo y vestuario de id.........................  
Brigada de Bomberos..............................  
Material do policía.................................... 
Alumbrado..............................................
Personal y material de oficina ...
Renovación y material del arbolado . . 
Material de Mercados.........................  .
Personal y Material de Bomberos . . . 
Id. de los Cementerios..............................  
Personal de instrucción primaria . . . 
Alquiler y reparación de edificios por esc 
Subvenciones para mejorar la enseñanza. 
Id. á establecimientos benéficos. . . . 
Edificios del Municipio.........................  
Entretenimientos de los caminos . . . 
Id. de las fuentes y cañerías....................  
Id. de las alcantarillas..............................  
Obras en los Mercados............................... 
Empedrados........................................   ,
Material para las obras. ...... 
Personal del Depósito Municipal . . .
Material de id. id....................................
Gastos Carcelarios....................................
Jubilaciones y viudedades . . . .

aela

Interesen y amortización de empréstitos . 
Administración de los recargos municipales 
Ensanche de las vías públicas . . . .
Contribuciones.........................  ,
Contingente provincial.............................   ,
Imprevistos........................................   . ।
Existencia en 31 Diciembre.

Total Data.

Pesetas. Cís.
4.491'73
1.308'60
1.441'64
2.227*57
1.842-66
1.042'25

948'40
325-00

3.130'90 
67'25

3.008'64
117.094'82

136.929'46

14.228'40 
2.744'56

38'34
62'60

172'10 
455'50 
850'00 
180'00 
746'09

19.597'26 
679'51

1.026'75
101'50 

1.796'77 
1.267'75

166'75
15'50 

345'00 
877'18 
150'00 
176'77

4.000'00
333'32
292'97

5.069'68 
1.568'25 
1.596'92

424'89 
4.470'73

160'50 
324'36 
286'50

6.532'81
919'17 

4.091'50 
11.709'47
3.292'08

185'18 
35.098'88 

2.461'98 
8.428'04

136.929'46

SITIO
DONDE SE EFECTM Ll ODK

Palma 19 Enero 1336.—El Depositario, Jaime Moya.—V.° B.-.—El Al
calde accidenta!, Liado.—Conforme.—El Contador, Vicente Mora.

Núm. 1329
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Estado espresivo de los gastos causados durante la última semana en las obras pú
blicas que este Ayuntamiento hace ñor Administración.

En la casa Mitadero.

NUMERO DE JORNALAS. MATERIALES.
Irnuorte aprendi- 

Onciales.' Pesetas. ces.

27 4-1-00 3

Im norte 
Pesetas.

4-50

Maderos. Cal Impone 
Mts.lins..kilogmos Pesetas.

181-00 45) 117-89

Nota. IIm suministrado materiales los proveedores siguientes: Maderos, Juan Sas
tre.—Cal, Quetglas Rafael.—La Puebla 22 de Diciembre de 1885.—El Alcalde, Juan 
Bonnassar.—Es copia conforme, Bartolomé Garrió, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 1331 Num 1238

D. Francisco Bello y Bayle, Juez de pri
mera Instancia de la Lonja de esta 
ciudad.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subiste por término 
de veinte dias la mitad del prédio que 
se describirá, ó sea, la parte indivisa 
correspondiente á D. Francisco de 
Asprer, para con su producto hacer 
pago á D. José María Zavaleta de lo 
que acredita contra dicho Asprer en 
concepto de capital, intereses y cos
tas en los autos ejecutivos que sigue 
al efecto.

El prédio Son S^rra situado en el 
término de la villa de Pollensay pago 
Valí d'en March, de estension apro
ximada de doscientas setenta cuarte
ladas equivalentes salvo error á ca
torce mil seiscientas ochenta áreas 
veinte y nueve centiáreas consistente 
en tierra algarrobera! y olivar, huerto, 
monte y bosque con casa rústica y 
urbana al que vá agregado un ma
nantial ó fuente llamado de Varitx, 
que linda al Norte con el prédio Lli- 
nás del mismo D. Francisco de As
prer y su hermano D. Pedro, al Sur 
con el prédio Fártaritx de Doña Ur
sula Ferrer, con tierra de D. Martin 
torrandell y Juan Solivellas, al Este 
con las de Martin Capllonch y Juan 
Cánoves y Morey y mediante torrente 
con el prédio Can Pantico de los he
rederos de D. Gabriel Cerda y al 
Oeste con el 'prédio Can Grúa de 
herederos de D. José Villalonga y 
Aguirre, Can Lichera y con tierras 
de Juan Rotgcr, evaluada dicha mi
tad en setenta y una mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Todo postor para que se le 
pueda admitir postura en la subasta, 
deberá depositar previamente en la 
mesa del Juzgado la décima parte del 
justiprecio.

■ 2.a Serán de cargo del rematante
los gastos de la subasta", los de la es
critura de traspaso y los derechos 
alodiarios, derecho hipotecario y de
más consiguientes.

3 .a Los títulos de propiedad de la 
finca descrita estarán de manifiesto 
en la Escribanía del infrascrito para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta previ
niéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho á exigir nínghons otros.

4 .a Los censoí á qué se'halle afec
ta la finca, se' deducirán ’del precio 
del remate; capitalizándose aHipo del 
seis por ciento'si se "pre'stah a parti
culares, y al legal de la redención si 
se pr@stan al Estado.'

En su consecuencia, quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda en 
los estrados de este juzgado el día 
once del mes de Marzo próximo a las 
once de su mañana, dia y hora seña
lados para su remate, que será adju
dicada al que ofreciere mejor postura, 
siendo legal con sugecion á las con
diciones anteriormente espresadas.

Palma veipte y tres de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

En virtud de! presente edicto se 
saca á pública subasta por término de 
veinte días la finca que se describirá 
embargada á D. Juan y Don Matías 
Mesquida y Cañellas en los autos eje
cutivos que se siguen á instancia de 
D. Pedro Francisco Sbert y Borrás 
contra los referidos Muquida y Ca
ñellas, para cubrirse de cierta canti
dad intereses y costas que se obten
gan del producto de la misma.

Una porción de tierra, vina con 
casa en ella construida nombrada Can 
Seuva, sita en el término de la villa 
de Santa Maria y pago Plá de Buch, 
de estension de dos hectáreas, tres 
áreas lindante por el Norte con viña 
de Miguel Mayol y de herederos de 
D. Pedro Antonio Sancho, Sur con 
otra de herederos de Juan Mayol, Es
te con otra de Bernardo Peña y por 
Oeste con la de Lúeas Baile la cual
ha sido justipreciada otila 
de nueve mil pesetas.

La subasta se verificará 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en 
ta deberá todo postor consignar pré- 
víamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio sin cuyo 
requisito no será admitida la postura.

‘2.11 Que el precio que se ofrezca y 
por el cual se remate la finca será 
líquido para el vendedor sin que el 
comprador tenga derecho á reclamar 
redención alguna.

3/ Que aprobado el remate el 
comprador deberá consignar el precio 
dentro de segundo dia.

4.a Que el comprador no podrá 
exigir más título de propiedad que los 
que obran en los autos, que los licita
dores podrán examinar á su satis
facción debiendo antes de otorgar la 
escritura de traspaso inscribir la fin
ca á nombre de los hijos del deudor 
en virtud del testamento de este.

o? Los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de car
go del rematante,

" En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda á los 
estrados de este Juzgado el dia ocho 
de Marzo próximo venidero á las do
ce de su mañana dia y hora señala
dos para su remate que será adjudi
cada al que ofreciese mejor postura 
siendo legal con sugecion á las con
diciones anteriormente espresadas.

Palma seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Antonio M.a Ros- 
selló.

Núm. 1332
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á María Juan Fervor 
vecina del Arrabal de Sta. Catalina 
procesada por el delito de contraban
do de tabaco para que dentro el tér
mino de quince días á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
Gacela de Jladrid se presente en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á fin de recibirle la oportuna declara
ción indagatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las Autoridades tanto civiles como 
militares que dispongan la busca y 
captura de dicha Juan y caso de ser

cantidad

bajo las

la subas-

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l mv  

^aciinienlos registrados en este -Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1666.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos | Tot$!

Di as.
LESÍTIMOS. ] NOLKGÍriMO

Total
LEGÍTIMOS. SOLEGÍTIMO.-.

Total
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as
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l.
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de
mnerios

ambas
clases.

21 3 » 3 1 » i 4 » » » » » » » 4
22 2 2 4 » » 4 » » » » » 4
23 i 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
24 1 1 2 » » 2 » * » * » > * 2
25 i 1 2 3 > » » 3 1 » 1 » » » 1 4
26 2 2 4 » » » 4 » » » » » > 4
27 2 » 2 » » 2 » » » » * » » 2
28 1 1 1 2 » » 2 » » » » » » 2
29 1

i i 1 » » » 1 » » » » » 1
30 1 1 2 » » 2 » » » ' » 2
31 | » 1 1 » » 1 » » » » » » * 1

‘Tú 14 28 ""i » 1 | 29 1 1 » 1 »
»

1 1 30

Palma 1/ de Febrero de 1886.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.-Fran
cisco Garau, Srio.

Dejuncienes registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1886, 
clasificadas por sexo y estado civil de los /allecidos.

Di as. —
H1 JA. TLLEOTJD OS. Total 

general.V AR ONE S , HEMBRAS.
solteros Casados Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viadas To t a l .

21 » » » 1 » 1 1
22 » >- » 1 » » 1 1
23 1 > » 1 1 » 1 2
24 1 l 2 » 2 2 4
25 » 1 1 > 1 1 2 3
26 > » » » » » 1 1 1
27 í T ± )> 2 > * » 2
28 1 » 1 » » 1
29 1 1 » > » 1
30 » » » » 1 » * 1 1
31 » » » » I » » »

5 3 > 8 1 3 2 4 9 17

Palma L*de Febrero de 1836.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.-Fran
cisco Garau, Srio.

habida la presenten con las segurida
des convenientes.

Palma 6 de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco 
Bello.—Por mandato de 8. S., Gui
llermo Vidal.

Núm. 1333
D. José Mora y Besó, Jues ele pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma.

En los autos ejecutivos, seguidos 
ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario por el Procurador 
D. Juan Ferrer á nombre de D. José 
Maria Zavaleta y Llompart, contra 
D. Francisco de Asprer y Pastora, ve
cinos de esta ciudad: sobre pago de 
cinco mil pesetas, intereses vencidos 
y que vencen y costas causadas y que 
se causen hasta su efectivo pago: ten
go acordado se haga saber por medio

(
i
1

y

t
c 
s 
t 
di

b
8

del presente edicto, á D. Guillermo 
Ciar y Caldés do ignorado paradero 
el estado de los referidos autos, los 
que se hallan en el procedimiento de 
apremio, como segundo hipotecario 
del pródio «Son Danús* sito en el tér
mino municipal de Santañy, embar
gado en los referidos autos: para qud 
intervenga en el avalúo y subasta del 
referido prídio, si le conviniere.

Palma treinta Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—José Mora. 
—Ante mí, Antonio Cañellas.
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Nnm. 1334
D. Gil Cantero . Jue^ ele ins

trucción de esta cilla de Manacor 

ij su Partido.

Por 6¡ presente so ciU y ¡laiua á 
los que se c- nsi lercii dueños de las 
ropas y efectos siguientes: diez y ocho 
pañuelos blancos con senefa do color, 
once palmos y medio de lista rayado 
de color azul; un plato fino de color 
encarnado, tres Ídem de los llamados 
«escudellas de loca», uno Ídem de hoja 
de lata, un rollo de Ídem, una c.ijila 
de cartón y una pila pequeña para 
agua bendita, cuyos efectos se esti
man Je ilegítima, procedencia y fue
ron ocupados por la guardia civil á 
Apolunia Bonet y Rigo en la feria de 
Mayo de Felanitx.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que los que se conside
ren dueños de dichos efectos compa
rezca en el juzgado dentro del termi
no de diez dias á ejercitar sus dere
chos.

Dado en Manacor á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Gil Cantero.—P. 8. M.— 
Bartolomé Sureda.

Núm. 1335

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Pedro José Suau y Fu- 
llana (a) Lliro, para que dentro del 
término de diez dias comparezca en 
este Juzgado ó designe el punto de 
su residencia á fin de esplicar los mo
tivos de su ausencia y desaparición 
de su casa mocada sita en esta villa.

Dado en Manacor á primero de Fe
brero de mil ochocientos echenta y 
seis.—Gil Cantero.—P. 8. M.—Ra
fael Ferrer.

Núm. 1336

D. Juan Ramón y Calbel, Jues Mu

nicipal, Letrado^ encargado del 

Jusgado de instrucción del parti-

de Ibiza.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama emplaza á Juan Noguera y Juan 
(a)deCan ToniBened desPuetóhijo de 
Antonio y de Maria, natural y vecino 
de San Lorenzo de esta Isla, de diez 
v cubo años de edad, soltero, labra
dor, penado en causa sobie falsifica- 
c 011 de cédula persona!, cuyo actual 
paradero se ignora, si bien es de pre
sumir se halla en la ciudad de Palma 
& la que so fué con el fin de asistir al 
torteo de bi última quinta que se ve- 
rifieó en la misma, para que en el tér- 
^íuo de diez dias á contar desde la

¡ inserción de la presente en ti Bo l e - 
1 Tin  Of ic ia l  de esta Provincia y en la 

■ Gaceta de Madrid, comparezca en es
; te Juzgado al objeto de notificarle la 
, sentencia recaída en dicha causa y 
' satisfacer la multa á que á sido con
denado ó sufrir por insolvencia la res
ponsabilidad subsidiaria correspon
diente; bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todos las Autoridades y Agentes de 
policía judicial averigüen su paradero 
y dispongan sea conducido á este Juz
gado.

Ibiza veintitrés de Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Juan 
Ramón.—P. M. de 8. 8., Vicente Go- 
tarredona. ■

Núm. 2581

SOCIEDAD AGRICOLA

Industrial y Comercial de Manacor.

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad acordó en sesión del 31 
de Enero próximo pasado proceder al 
cobro del 7.e dividendo pasivo uel 
4. pg del valor nominal de sus accio
nes; el cual se deberá hacer efectivo 
en las oficinas de la misma (Danús 1.) 
desde el 20 del mes que rige hasta 
igual dia del inmediato.

Lo cual se anuncia á fin do que lle
gue á conocimiento de los interesa
dos.

Palma 4 Febrero de 1886.—El Di
rector Gerente Interino, Guillermo 
Creus.

Núm. 1306

LA SOLIDEZ.

Por acuerdo de la Junta deGobier 
no se convoca á los Sres. Accionista8 
para la General ordinaria que deberá I 
celebrarse el día 21 del corriente á las 
3 de la tarde en las oficinas de la So
ciedad situada en el edificio fábrica 
deja calle de la Romaguera.

A tenor de lo prevenido por el artí
culo 22 de los Estatutos los señores 
Accionistas que deseen asistir debe
rán depositar las acciones con 24 ho
ras de anticipación á la fijada reco
giendo el deponente la papeleta de 
asistencia.

Sóller 9 de Febrero de 1886.—Por 
A. de la J. de G., Jorge Frontera, Se
cretario.

N iím. 13 ¡
D

EL SEGURO MALLORQUIN.
Balance que comprende el ejercicio desde l.e Enero á 31 Giciembr6

1885 aprobado por los -Sres. accionistas en Junta General ordinaria 
celebrada el 31 de Enero 1886.

A C T I V O .
__  Pesetas.

Caja.............................................................................................. 906'472
Crédito Balear c/c................................................................... 4.750'690

Id. Id. Depósitos.............................................   . . 65.000'000
Cambio Mallorquín c/c............................................................. 15.740'630

Id- Id- Depósitos.............................................. c0.000'000
Cuentas á cobrar........................................................................ 28.520*658
Efectos á cobrar........................................................................ 91.038'830
Accionistas el 94 pg á desembolsa!.................................... 2.350.000 000

2.585.957*280

PASIVO .
Dividendos á pagar................................................................... 918*750
Cuentas transitorias................................................................... 23.642'108
Fondo de reserva. . .................................................................. 59.606*303
Artículo 64 Estatutos.............................................................. 1.790*119
Capital social............................................................................. 2.500.000'000

Palma 31 Diciembre 1885.—El Director, Agustín Frau.

2.585.957*280

Num. 1316

S8CIEBM AGRICOLA IfflDSBIlL Y COHCUL DE HHAE6B.
Su situaciou en 31 Diciembre ele 1885.

ACTIVO.
Pesetas. Cts.

Mobiliario: Amortizable . . .................................................... 3.459'27
Gastos de Instalación: Amortizables......................................... 707*58
Efectos por cobrar........................................................................ 40*00
Valores en custodia: v/n.............................................................. 620.000'00
Efectos vencidos, en cobranza.................................................... 2.402'51
Propiedades...............................   5.004*94
Efectos Descontado!!................................................................... 3.700*00
Cuentas corrientes, saldos deudores......................................... 28.633'99
Remesas n/cuenta por realizar.................................................... 966*30
Depósitos en garantía: v/n......................................................... 122.500*00
Fábrica en construcción........................................................  . 118.877'33
Maquinaria.................................................................................. 98.846=51
Corresponsales.............................................................................. 26.280*20
Caja: existencia s/arqueo......................................................... 8.547'46
Acciones: por el 74 p g á desembolsar.................................... 861.730*00
Cuentas Transitorias................................................................... 70.317*87
Mercaderías existentes.............................................................. 155.696*03
Pipería s/valor s/tasacion.............................................................. 32.651*55

Suma el Activo.............................. 2.160.361'54

PASIVO .
Capital: correspondiente á 2329 acciones..............................  . 1.164.500*00
Fondo de Reserva........................................................................ 9.714'78
Acreedores por Depósitos en garantía v/n............................... 122.500*00
Efectos á pagar............................................................................. 213.943*76
Depósitos voluntarios................................................................... 7.3'20*00
Cuentas corrientes saldos acreedores........................................ 22.043*54
Acreedores por valores en Custodia v/n................................... 620.000'00

Suma el Pasivo

Beneficios por liquidar; saldo á repartir. ,

Igual al Activo.

2.160.022-00

339'46

2.160.361*54

S. E. ú O.—El Director Gerente Interino, Guillermo Creus.—El Presi
dente accidental, José Losada.—El Secretario., Juan Villalonga.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO [1

DE MINISTROS.

De acuerdo con lo propuesto por i 
el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Presidente de I 
la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado á D. Valentín de 
Río s y Ríos, Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, Consejero de la misma 
Sección.

Dado en Palacio á tr^s de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo da Ministros, 

Prájcedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Presidente de 
la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado á D. Juan Surrá y Rull, 
Consejero de la misma Sección.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Pre.'ilente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Vengo en nombrar Fiscal de lo 
Contencioso del Consejo de Estado 
á I). Nicolás Paso y Delgado, como 
comprendido en el art. 26 déla ley 
orgánica del mismo Consejo.

Dado en Palacio a tres cíe Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gobernación y de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado el ex
pediente instruido con motivo de la 
consulta que por conducto de V. S. 
elevó á este Ministerio esa Comisión 
provincial en 30 de Octubre de 1884 
acerca del tiempo que dura la res
ponsabilidad de los mozos que se 
sustituyan para Ultramar, las expre
sadas Secciones han emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el adjunto expediente pro
movido por la Comisión provincial de 
Alicante consultando el tiempo que 
debe durar la responsabilidad de los 
mozos que se sustituyen para Ul
tramar.

Según resulta del expediente el 
Gobernador militar de la provincia 

propuso á la Comisión provincial en 
23 de Setiembre del año próximo pa
sado que habiendo desertado el sus
tituto para Ultramar Manuel Villar 
Martínez se hiciese saber al sustitui
do Joaquín Marco Macia que debía 
reponer su plaza ó estar dispuesto á 
embarcarse; y resultando que el sus
tituto de que se trata fue admitido 
en Caja en 15 de Marzo de 1883, 
contestó dicha Corporación á la Au
toridad militar que habiendo tras
currido más de 18 meses desde que 
tuvo ingreso el expresado sustituto 
se hallaba el sustituido libre de res
ponsabilidad y no debía obligársele 
á reponer su plaza sin faltar termi
nantemente á lo dispuesto en el ar
tículo 185 de la vigente ley de Reem
plazos.

Con fecha 10 de Octubre del año pró
ximo pasado, el Gobernador militar 
remitió á la Comisión provincial una 
comunicación del Capitán general 
del distrito, manifestando que al de
clarar aquello exento de responsabi
lidad al mozo Joaquín Marco y Ma
cla por haber desertado el sustituto 
no tuvo presente que con arreglo al 
párrafo cuarto del art. 20 de la ley, 
v al 229 del reglamento de 22 de 
Enero de 1882, el tiempo para los 
destinados á Ultramar se cuenta des
de el día del embarque, y por lo tan
to cabía responsabilidad al expresa
do mozo:

Vista la Real orden de g de Abril 
de 1880 en la que, de conformidad 
con lo informado por estas Secciones 
y tratándose de un sustituto para 
Ultramar, se declaró entre otras co
sas que la responsabilidad de los sus
tituidos solo se entiende que es por 
un año, contado desde el día en que 
los sustitutos ingresen en el servicio 
activo:

Considerando que con arreglo á 
esta disposición la responsabilidad 
de los sustituidos en general es solo 
de un año, contado desde el día en 
que hayan ingresado sus sustitutos 
en el servicio activo:

Considerando que el sustituto en
tra en el servicio activo desde el mo
mento en que ingresa en Caja:

Considerando que cualquiera que 
sea la inteligencia que se dé al artí
culo 229 del reglamento de 22 de 
Enero de 1882, nunca puede derogar 
ni aun modificar una regla general 
establecida por la ley:

Las Secciones opinan que no pro
cede exigir responsabilidad al mozo 
Joaquín Marco Macía, y que la de 
los sustituidos para Ultramar es sólo 
de un año, á contar desde el día en 
que hayan ingresado en Caja sus sus
titutos.»

Y habiendo tenido á bien S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Rei
no, resolver de conformidad con el 
preinserto dictámen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V..S. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1886.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante.

Gaceta 4 Febrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado el Teniente Ge
neral D. Ignacio del Castillo y Gil 
de la Torre del cargo de Capitán ge
neral de Navarra; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra, 
Joaquín. Jocellar.

Vengo en nombrar Capitán gene
ral de Navarra al Teniente General 
D. Zacarías González Goyeneche, 
<[ue actualmente desempeña igual 
cargo en el distrito de Aragón.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Minis'ro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Aragón al Teniente Gene
ral Don José Chinchilla y Diez de 
Oñale.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARTA CRISTINA

El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jooellar.

Vengo en disponer que el Tenien
te General D. Rafael Acedo Puco y 
Amat, Conde de la Cañada, cese en 
el cargo de Director general de Ca
ballería; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jocellar.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Caballería al Teniente Gene
ral D. Carlos García Tassara.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jaceitar.

Gaceta 5 Febrero.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Las funciones impor
tantes que han de desempeñar las 
Junta« provinciales de Instrucción 
pública, según el art. 286 de la ley 
vigente, no consienten que sea com
patible el cargo de Vocal eclesiástico 
de ellas con el de Profesor ó de cual
quier otro destino ó empleo del Es
tado, de la provincia ó del Municipio 
que deba estar bajo su régimen y 
administración, como no sean car
gos puramente eclesiásticos. A evi
tar principalmente los inconvenien
tes que han surgido de que en las 
mismas personas estén reunidos los 
cargos de Profesor de Religión y 
Moral de las Escuelas normales y 
de Vocal de estas Juntas, convirtién
doles en Juez y parte de los mismos 
asuntos tendía la Real orden de 24 
de Octubre de 1881, así como las 
órdenes de la Dirección general de 
8 de Noviembre de 1848 y 2 de 
Agosto de 1879, disposiciones que 
fueron derogadas por la Real orden 
de 21 de Marzo de 1884. Pero ni 
aquellas disposiciones cercenan las 
atribuciones concedidas á los Dio
cesanos por el art. 2.® del decreto 
ley de 19 de Marzo de 1875, ni se 
debe consentir una interpretación 
que cambia sustancialmente el espí
ritu que informa á la ley de Instruc
ción sobre los fines de estas Juntas. 
A7 para restablecer el verdadero sen
tido de ésta, S. M. la Reina (q. D. g.), 
Regente del Reino, se ha servido 
derogar la Real -orden de 21 de Mar
zo de 1884, declarando en vigor la 
de 24 de Octubre de 1881; en su 
consecuencia los Vocales eclesiásti- 
ticos que se hallaren en el caso refe
rido deberán cesar en sus funciones 
de las citadas Juntas provinciales, 
dándose conocimiento por los Pre
sidentes de las mismas á los Dioce
sanos respectivos para que designe 
nuevos Vocales, conforme al art. 2.0 
del decreto ley de ig de Marzo de 
1875 antes mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde á V. I. Muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1886.

Montero Ríos

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

(Gaceta 6 Febrero.)

Imp. de la Casa de Misericordia.—1886.
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